
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)
 

Negociado: Desarrollo Local

ANUNCIO

El Quinto Teniente de  Alcalde  por delegación de la  Sra. Alcaldesa- Presidenta,
ha dictado el Decreto 2019/2006, de 15 de julio, que a continuación se transcribe:

Decreto aprobando la relación provisional de admiti dos a la convocatoria para la
concesión se subvenciones  destinadas a fomentar el  desarrollo de actividades
empresariales en los polígonos industriales de Palm a del Río para la linea tres:
“Ayuda en especie consistentes en la puesta a dispo sición de los módulos de
oficinas  del  "Centro  de  Emprendedores"  del  Centros  de  Servicios  Integrados,
dirigidas a la consolidación de empresas de nueva c reación que presten servicios
complementarios y auxiliares a las necesidades de l as actividades empresariales
y  profesionales  llevadas  a  cabo  por  las  empresas  ub icadas  en  el  Polígono
Industrial”,  aprobada mediante Decreto 1788 de 21 de junio de 2019

Visto  el  Reglamento  que  el  Ayuntamiento-Pleno  aprobó  en  sesión  ordinaria
celebrada el día 30 de octubre de 2014, el Reglamento  por el  que se establece la
concesión de subvenciones para fomentar el desarrollo de actividades empresariales en
los polígonos industriales de Palma del Río, publicándose de manera definitiva en el
Boletín Oficial de Córdoba nº 29 de fecha 12 de febrero de 2015.

Y que el Ayuntamiento de Palma del Río, en Pleno en sesión ordinaria celebrada
el  día   26 de febrero de 2019,  aprobó inicialmente la  modificación del   Reglamento
citado anteriormente, publicada en el   BOP nº 87 de fecha 9 mayo de 2019

Visto  el  Decreto  2019/1788  de  21  de  junio,  aprobando  la  convocatoria  de
subvenciones  destinadas  a  fomentar  el  desarrollo  actividades  empresariales  en  los
polígonos industriales de Palma del Río para la linea 3: “Ayuda en especie consistentes
en la puesta a disposición de los módulos de oficinas del "Centro de Emprendedores"
del  CSI,  dirigidas  a  la  consolidación  de  empresas  de  nueva  creación  que  presten
servicios  complementarios  y  auxiliares  a  las  necesidades  de  las  actividades
empresariales  y  profesionales  llevadas  a  cabo  por  las  empresas  ubicadas  en  el
Polígono Industrial”.

Visto el informe emitido por la Delegación Municipal de Desarrollo, de fecha 12
de  julio  de  2019,  como  órgano  instructor,   relativo  al  cumplimiento  por  todos  los
solicitantes de los requisitos exigidos en la convocatoria  de subvenciones destinadas a
fomentar el desarrollo actividades empresariales en los polígonos industriales de Palma
del Río para la linea 3.

Y en el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas a la Alcaldía por el
art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
en la nueva redacción introducida por la Ley 57/2003 de 16 de Diciembre y el Art. 41 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, por
medio del presente
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)
 

HE RESUELTO

PRIMERO.-   Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  los  solicitantes
admitidos a la convocatoria  para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar
el desarrollo de actividades empresariales en los polígonos industriales de Palma del
Río para la linea tres: “Ayuda en especie consistentes en la puesta a disposición de los
módulos de oficinas del "Centro de Emprendedores" del Centro de Servicios Integrados,
dirigidas  a  la  consolidación  de  empresas  de  nueva  creación  que  presten  servicios
complementarios  y  auxiliares  a  las  necesidades  de  las  actividades  empresariales  y
profesionales llevadas a cabo por las empresas ubicadas en el  Polígono Industrial”,
aprobada mediante Decreto 1788 de 21 de junio de 2019:

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la relación provisional de admitidos a
la convocatoria para la concesión de subvenciones  en el tablón de anuncios del Iltre.
Ayuntamiento de Palma del  Río,  así como en la  página web  www.palmadelrio.es,  y
señalar  una  plazo  de  10  días  hábiles  para  efectuar  reclamaciones  o  subsanar  los
defectos que haya motivado la exclusión a  partir  del día siguiente de la publicación,
señalando que, si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud.
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SOLICITANTES DNI/CIF

*****324VSaldaña Montero, Manuel
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